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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en la ciudad de San Sebastián, 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceía 25 de Julio?)

Núm. 1478

Gobierno Civil.
OITtCTJJL.AB,

Negociado 2.°— Ayuntamientos
El limo, Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación en 
Circular telegráfica de esta fecha 
me dice lo que sigue:

“En contestación á las consul
tas hechas por varios Gobernado
res acerca de la época en que de
ben renovarse las Juntas Munici
pales, he resuelto decir á V. S. que 
siempre que en la ley Municipal 
se citen meses del año económico 
por su número de orden debe en
tenderse que estos meses son los 
que corresponden al nuevo año 
económico ó natural establecido 
por la Ley de 28 de Noviembre 
último salvo disposición especial 
en contra.,,

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos y del públi
co en general.

Palma 28 Julio de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.
Núm. 1479

Negociado 3.°—Circular. —Habiéndose 
padecido equivocación en la redacción de 
la circular de este Gobierno núm. 1396 
inserta en el Bo l e t ín correspondiente á 
14 del que rige relativa á sociedades; de
ben entenderse sus disposiciones concre
tadas á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de Mallorca, Ibiza y Formentera, pues por 
lo que atañe a Menorca deben dirigirse las 
Alcaldías de sus pueblos al Sr. Delegado 
del Gobierno en dicha isla para cuanto se 
tefiera al aludido servicio.

Palma 28 de Julio de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 1480

Orden público.—Circular.—Encargo á 
toa Sres. Alcaldes de esta provincia, fuer
za de la Guardia Civil, vigilancia y demás 

dependientes de mi Autoridad, la busca y 
captura del joven Joaquin Castillo Fuertes 
natural de Cariñena, desaparecido del do- 
micilo de sus padres en Madrid, hace cinco 
meses, sus señas son: edad 16 años, esta
tura alta, nariz algo chata, ojos negros, 
algo miope y cargado de espaldas, de ofi
cio fotograbado!, vestia al salir de su casa 
pantalón de pana color botella, chaqueta 
de lanilla color ceniza oscuro, boina co
lor café, camisa franela dibujo á cuadros; 
y caso de ser habido sea puesto á disposi
ción de este Gobierno.

Palma 28 de Julio de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

SBCción do la Gaceta.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real Decreto
De conformidad con lo propuesto por 

el Presidente del Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el mismo Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo l.° Las obligaciones de per

sonal y material de las Escuelas públi
cas de instrucción primaria tendrán, 
como hasta aquí, carácter municipal; 
pero, en lo sucesivo, el pago de las mis
mas correrá á cargo del Estado, previo 
ingreso en las arcas del Tesoro de los 
fondos necesarios de aquella proceden
cia.

Art. 2.° Constituyen recursos para 
el pago de las atenciones de cada 
Ayuntamiento:

A Los recargos municipales sobre 
las contribuciones territorial é indus
trial que tengan establecidos.

B Los intereses de sus inscripciones 
intransferibles y los de los depósitos por 
la tercera parte del 80 por 100 de sus 
bienes de Propios.

C El producto de los aprovecha» 
mientos forestales concedidos al pue
blo; y

D Cualquiera otra renta ó recargo 
municipal que tenga carácter general, 
dando preferencia á los que se obten
gan por arrendamiento.

Art. 3.° Si las obligaciones de per
sonal y material de las Escuelas públi
cas de instrucción primarla fuesen sa
tisfechas directamente por los Ayunta
mientos, presentarán éstos por .trimes
tres en las respectivas Delegaciones de 
Hacienda certificación de haber queda
do realizado el pago á su debido tiem
po, sin cuyo documento no les serán 
abonados los recargos municipales ni 
los intereses á que se refiere el segun
do punto del articulo anterior.

Art. 4-° En el caso de que los recur
sos comprendidos en los tres primeros 
puntos del art. 2.° no fueren suficientes 
para cubrir las obligaciones de prime
ra enseñanza de un Ayuntamiento, el

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Oanariaa v iewi* 
tonos de Africa sujotoa á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promu gaoión, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoleHnei 
QMU ee han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
ran á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839 )

Delegado de Hacienda determinará 
con la debida anticipación los que con
sidere más convenientes aplicar al total 
pago de dichas atenciones de entre 
aquellos á que se refiere el cuarto pun
to, á fin de que no sufra su pago retra
so alguno.

Art. 5.° Los recargos sobre las con
tribuciones terrritorial é industrial in
gresarán directamente en el Tesoro al 
mismo tiempo que los cupos y cuotas 
de que proceden, quedando derogado lo 
dispuesto por el art. 1.° del Reaf decre
to de 19 de Abril de 1896.

Los demás recursos que se destinen 
al pago de estas atenciones ingresarán 
también en el Tesoro en la forma que 
se determine.

Art. 6.° Los Delegados de Hacien
da en las provincias asumirán las fun
ciones de Ordenadores de los pagos de 
primera enseñanza, cesando en dicho 
carácter Jos Gobernadores civiles que 
hoy las ejercen por su calidad de Pre
sidentes de las Juntas de Instrucción 
publica.

Art. 7. El pago de las atenciones 
de personal y material de primera en
señanza continuará verificándose por 
trimestres vencidos. Las de personal 
se justificarán mediante nóminas que 
se cerrarán el día 20 del último mes de 
cada trimestre remitiéndose para su 
examen y aprobación á las Juntas pro
vinciales, y éstas las cursarán á las 
Delegaciones de Hacienda para la ex
pedición délos oportunos mandamien 
tos de pago. Las atenciones de material 
serán satisfechas en forma análoga á 
las de los^demás servicios del Estado.

Art. 8.° Como consecuencia de lo 
dispuesto por los artículos anteriores, 
quedarán suprimidas las Cajas espe
ciales de fondos de primera enseñanza 
de las provincias, las cuales serán li
quidadas por las Juntas de Instrucción 
pública de que dependen, con las for
malidades oportunas, ingresando en el 
Tesoro los saldos que resulten el día úl
timo del actual trimestre á favor de los 
Ayuntamientos y por cuenta de éstos, 
en cuyo día cesarán definitivamente los 
Cajeros.

Art. 9.° Los Delegados de Hacienda 
dispondrán lo conveniente para q u p < 
importe de los descuentos v ^émás" can- 
tidndes afectas al Montepfo de 
en^rBann S * * B * *,ea Jornlalizll'io su ingreso 
la Tnnfn n dfS EsPaBa á disposición de 
dp/ti D11 al de Derechos pasivos 
del Magisterio, 4 los fines correspon
dientes, v

Art. 10. El Sobrante que resulte de 
ios recargos municipales ó de los de
más recursos afectos especialmente á 
lasjndicadas obligaciones, después de 
cubiertas éstas, se devolverá á Jos res
pectivos Ayuntamientos, debiendo que
dar formalizada esta operación dentro 
precisamente del segundo mes siguien
te al del trimestre á que corresponda.

Art. 11. Las prescripciones de este 
decreto empezarán á regir desde el día 
i S 'Octubre próximo, á cuyo efecto 
los Ministerios de Hacienda, Goberna
ción é Instrucción pública y Bellas Ar

tes dictarán las disposiciones necesarias 
para el mejor cumplimiento del mismo.

Art. 12. Quedan derogadas las dis
posiciones que se opongan á lo precep
tuado por el presente decreto

Dado en San Sebastian á veintiuno 
de Julio de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Francisco Silvela.
(Gaceta 23 de Julio.')

SECCION OFICIAL
Núm. 1481

DELEGACION DE HACIENDA
, ‘ DE LAS BALEARES

Industria fabril.— La Dirección general 
de Contribuciones ha remitido á esta De
legación las memorias redactadas por loe 
ingenieros al servicio de la investigación 
de la Hacienda pública y se hace saber A 
los fabncmtes de esta provincia por medio 
de esta circular:

1 .” Que dichas memorias se hallan de 
manifiesto en el archivo provincial de es
ta Delegación á disposición de los particu
lares que deseen estudiarlas pudiendo re- 
cojer de la citada dependencia un eiem- 
piar bajo recibo y á calidad de devolución.

2 . Que se llama la atención de loa 
contribuyentes sobre la conveniencia de 
que estudien detenidamente las expresa
das memorias y presenten en esta Delega
ción las refutaciones y observaciones que 
sobre Jas mismas estimen procedentes ad
virtiéndoles que sus escritos serán asimis
mo estudiados por la Dirección general y 
tenidos en cuenta al proceder á redactar 
el nuevo Reglamento y tarifas de b con
tribución industrial.

3 .° Que el plazo de admisión délos 
mencionados escritos termina el 31 de 
Agosto próximo según anuncio publicado 
en !a Gaceta de Madrid en 1.° del acrual.

Palma 24 de Julio 1900.-El Delegado 
le Hacienda, í rancisco de Semir.

Núm. 1482

D. Nicolás Soler y Verd, Juez municipal de 
la villa de Porreras, partido de Manacor, 
provincia de las Baleares.
Hago saber: Que se halla vacante-la pla

za de Secretario suplente de este Juzgado 
municipal por renuncia del que la desem
peñaba D. Juan Oliver y Mora, y á fin de 
que los aspirantes á dicha plaza puedan 
presentar sus solicitudes en la Secretaria 
dentro el término de quince días á contar 
desde la publicación del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se hace 
público por medio del presente edicto ad- . 
virtiéndose á los aspirantes que no se ad
mitirá ninguna solicitud que no venga*, 
acompañada de los documentos que pre
viene la Ley.

Porreras veinte y seis de Julio de mil 
novecientos.—Nicolás Soler.—P. S M — 
J acinto Frau, Secretario.

M.C.D. 2022
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D.a Andrea Juan.
D. Francisco Vidal.
D. Jaime Qués.
D.a Juana Catañy.
D. Bartolomé Ramonell.
D.a Pedrona Sorell.
D. Bartolomé Pastor.
0.a Juana A. Obrador.
D. Jaime Adro ver. 
D a Margarita Viñas. 
D. Juan Torres.
D.a Juana A. Oliver.
D. Guillermo Santandreu.
D. Juan Miralles.
D.a Micaela Florit.
D? Catalina Nebot.
D. Bartolomé Sastre. .
D.a Catalina MartorelL .
D. Pedro J. Horrach. .
D.a Catalina Jaume. .
D. Jaime Burguera. .
D.a Antonia Creus.
D. Bartolomé Pons.
D.a Margarita Ferrer.
D. Jaime Pol. .
D.a Francisca Pujol. .
D. Miguel Canals. .
D.a Margarita Sintes. ,
D.a Catalina Abrines. .
D. Mateo Melis. .
D. Miguel Sastre. .
D.a Juana A. Puigserver.
D. Jaime Tugores.
D a Juana A. Estarellas.
D. Juan Riutord. .
D.a Antonia Oliver. .
0. Pedro Coll. .
D. José Miró. .
D.a Antonia Quer. .
D. Antonio Ferrer. .
D.a Francisca Valla. .
D. Jaime Fomaris. .
0.a Ana Bestard. .
D. Antonio Busquets. .
0.a Francisca Daviu. .
D.a Magdalena Estarás .

D.a Antonia Boned. .
D.a Francisca Francisco Bosch. .
D. Mateo Bauzá. .
0.a Antonia M.a Beltrán .
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To t a l . . . 1398*22 1507*73 1264*80 i 1972*93

StEStTMEjST

Cantidades devengadas i i ; . . , 
Id, cobradas. .... ............

Id, pendientes de pago. . . ,

Pesetas

0.143^8
6.143'68

D. Salvador M? Bover y Liado, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de las Baleares»

_ Ce r t if ic o : Que los datos contenidos en la relación precedente están conformes con los antecedentes qüé obran én la Secretaría de mi cargo á los que me refiero Y 
Secretario, Salvador M.a Bover.—V.° B.°--E1 Presidente, Rafael Alvarez Sereix. ’ '

M.C.D. 2022



por descuentos ¿e Jas I Jscuelas <ie está pr-oviuciá. Segundo Trimestre

DEVENGADAS
^d ie n t e s  d e  pa g o  d e  t r ime s t r e s  a n t e r io r e s

COBRADAS
EN EL TRIMESTRE

DEBE

l0por 100 

pesetas
p---------

3 por 100

Pesetas

Vacantes

Pesetas '

50 por 100 TOTAL

Pesetas Pesetas

10 por 100

Pesetas.

6*88 
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6'88 
5*16 
3*91
3*91 
6*16 
6*16
5'16 
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5*16 
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1398*22

3 por 100

Pesetas.

Vacantes

Pesetas.

108*68

22*64

88*31

203*78

1264'80

50 por 100

Pesetas.

101*89 
47*54

57*74

1972-93

TOTAL

Pesetas

10 por 100

Pesetas

3 por 100 

Pesetas

■ •

#

Vacantes

Pesetas

50 por 100

Pesetas

TOTAL

Pesetas
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15‘13 
15*13 
11*35

8*60 
8*60

11*35 
11*35
U‘8B 
11*35 
11*35 
11'35 
11*35 
11*35 
11*35 

107*05 
161*38

11*35 
11*35

8*60 
8*60

11*35 
11*35 
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16*13 
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3*44 
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4*69 
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6*19 
6*19 
6*19
6*19 
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1*88 
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6*19 
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*6*19
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8*25 
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6*19 
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8*25 
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11*35

8*60 
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11*35 
11*35 
11*35 
11*36 

107*05 
161*38 

11*35 
11*35

8*60 
8*60 

11*35 
11*35 
11*35 
11*35 
15*13 
15*13

3*44 
33*30 
11*35 
11*35 
15*13 
15*13
8*60 
8*60 
8*60 
8*60 

151*21 
11*35 
11*35 
11*35 
11*35 
11*35

6*19 
3'78 
3*78 
3*78 

15*13 
15*13 
11'35 
]1‘35 
15*13 
15*13 
]5‘13 
15*13 
11*35 
11*35 
H‘35 

» U‘35 
11*35

3*30 
208*94 

11*35
6*88 

11*35 
11*35

6143*68

Ir» que conste expido la presente, visada por el Sr. Presidente de esta Junta y sellada con el de su uso, en Palma á diez de Marzo de mil novecientos, —El

M.C.D. 2022



4.
Núm. 1483

TESORERIA DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

D. Ensebio Eguilaz y Castilk jo, Tesorero 
de Hacienda de esta proviocia.
Hago saber: Que por la Intervención de 

Hacienda de esta provincia me han sido 
remitidas tres certificaciones que acredi
tan que los contribuyentes por el impues
to sobre la fabricación de alcoholes D. Ga
briel Cortés Forteza de Manacor, D. Gas
par Monserrat Tomás de Lluchmayor y 
D. Antonio Soler Mestre de Felanitx están 
en descubierto con la Hacienda por el im
porte de la multa que les fué impuesta en 
la Junta Administrativa de 7 de Septiem
bre de 1899, y en su virtud he decretado 
lo siguiente.

Providencia.=Por cuanto el contribu» 
yente comprendido en la presente certifi
cación no ha hecho efectiva la multa de 
que se trata dentro del plazo legal, queda 
incurso en el recargo de 5 por 100 sobre 
el importe de la misma, podiendo satisfa
cer dicha multa y el mencionado recargo, 
durante los tres días siguientes á la publi* 
cación de la presente, según dispone el ar
tículo 52 de la Instrucción de 26 de Abril 
último.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los contribuyentes deudores.

Palma 24 de Julio de 1900.—Ensebio 
Eguilaz.

Núm. 1484

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado expresivo de los gastos causado8 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
En la Casa Consistorial.—Oficiales (jor

nales) 9|, importe pesetas 23‘62.—Peo
nes (jornales) 5|, importe pesetas 6l50.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 5, 
importe pesetas 12*50.
, En varias obras.—Oficiales (jornales) 5, 
importe pesetas 12*50.—Peones (jornales) 
5, importe pesetas 7*50.

En la reparación y conservación de 
acequias y alcantarillas.—Oficiales (jor
nales) 12f, importe pesetas 29*37.—Peo
nes (jornales) 12|, importe pesetas 21*67. 
— Trasporte do escombros, metros cúbicos 
7, importe pesetas 4*90.

En la reparación y conservación de em
pedrados y afirmados de las calles y plazas. 
—Oficiales (jornales) 7 j, importe pesetas 
17*72. —Peones (jornales) 71, importe pe- 
Betas 107,54.—Carros 7|, importe pesetas 
29, Arena de mar, metros cúbicos 3*500, 
importe pesetas o‘04—Trasporte de es» 
úombros, metros cúbicos 13, importe pe» 
setas 9*10.—Piedra machacada, metros cú
bicos 25, importe pesetas 57*50.

En la limpia de sifones y meaderos y 
vertederos del Molinar.—Oficiales (jorna
les) 7, importe pesetas 17*30.— Peones 
(jornales) 61, importe pesetas 101'02.

En la Id. de jardines y paseos.—Peo
nes (jornales) 14, importe pesetas 24*50.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: 
Arena de mar, Gaspar Campe.—Trasporte 
de escombros, Francisco Rosselló.—Pie
dra machacada, Nicolás Lliteras.

Palma 28 de Mayo de 1900.—El Alcal
de, Antonio Rosselló.

Núm. 1485

ALCALDIA DE PALMA
D. Antonio Rosselló y Cazador, Alcalde 

de la M. I. N. y L. Ciudad de Palma, 
Capital de la provincia de las Baleares. 
Hago saber: que á instancia de D. Bar

tolomé Amengual y Mateu mozo que de
be ser incluido en el alistamiento de es
ta Capital para el reemplazo de 1901, se 
ha instruido en este Ayuntamiento expe
diente en averiguación del paradero de su 
padie D. José Amengual y Sancho, zapa
tero, de cuarenta y cinco años, de estatu
ra regular, pelo castaño claro, cejas al pe
lo, ojos pardos, nariz regular, barba cerra
da, color sano, quien se ausentó de esta 
capital hace mas do diez años, sin que des

de entonces se haya tenido noticia de él é 
ignorándose completamente su paradero.

Y á los efectos del art. 69 al Reglamen
to para la ejecución de Ja vigente Ley de 
Reclutamiento, se publica este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
Gaceta de Madrid.

Palma veinte y cuatro Julio de mil no
vecientos.—El Alcalde, Antonio Rosselló.

Núm. 1486

Hago saber: que á instancia de D, Se
bastian Canet y Massot mozo que debe 
ser incluido en el alistamiento de esta Ca
pital para el reemplazo de 1901, se ha ins
truido en este Ayuntamiento expediente 
en averiguación del paradero de su padre 
D. Sebastian Canet y Vaquer, Capitán 
de la marina mercante, de cincuenta y un 
años, estatura alto, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba ce
rrada, color sano, quien se ausentó de es
ta capital hace más de doce años, sin que 
desde entonces se haya tenido noticia de 
él é igoorándose completamente su para
dero.

Y á los efectos del art. 69 del Regla» 
mentó para la ejecución de la vigente Ley 
de reclutamiento se publica este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Ga
ceta de Madrid.

Palma veinte y cuatro Julio de mil no
vecientos.—El Alcalde, Antonio Rosselló.

Núm. 1487

D. Mariano Massanet y Vert, Juez muni
cipal del distrito de la Catedral, encar
gado del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en les autos ejecutivos que se siguen ante 
dicho Juzgado y Escribania del infrascri
to actuario, promovidos por el procurador 
D. Nicolás Pifia á nombre de la Sociedad 
Cambio Mallorquín, contra D. Sebastian 
Domenge y Rosselló, sobre pago de canti
dad, intereses y costas; tengo acordado sa
car á pública subasta por término de vein
te días la siguiente finca.

Una pieza de tierra de estensión de nue
ve cuarteradas sesenta y nueve destres 
consistente en tierra de labor, viña y fru
tales, procedente del predio «Els Bas- 
sons» sita en el término municipal de la 
villa de Manacor, conocida por el nombre 
de la <La Planeta» linda por Norte con el 
torrente llamado del Caparó, por Este con 
acequia y con el camino de hierro antes con 
tierra de Juan Saneó, por Sur con otra de 
Catalina Saneó y por Oeste con la de Juan 
Canto: justipreciada en diez mil pesatas.

Queda señalado para el remate el día 
treinta y uno de Agosto próximo á las do
ce de su mañana, en los estrados de este 
Juzgado: que todo postor á escepción del 
ejecutante tendrá que consignar previa» 
mente el diez por ciento del justiprecio, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sir
viendo en pago á cuenta al en que fuere 
adjudicada y devuelto á los demás; que 
los gastos de subasta y rematet escritura 
de traspaso y demás hasta su inscripción 
en el Registro de la propiedad serán de 
cargo del comprador: que caso de prestar 
la finca alodio, será también de cargo del 
comprador: y que los títulos de propiedad 
de la misma, estarán de manifiesto en la 
Escribanía á fin de poderlos examinar los 
que quieran tomar parte en la subasta.

Palma veinte y tres de Julio de mil no
vecientos.—Mariano Massanet.—Ante mi, 
Pedro Gazá.

Núm. 1488

D. Manuel Suarez Martínez, Juez de pri
mera Instancia y de instrucción del 
Partido de Manacor, Isla de Mallorca.
Hago saber: Que por D. Isaac Vázquez 

Ruedas, se interesa la devolución de la 
fianza que tenia prestada como Registra
dor interino del Registro de la propiedad 
de este Partido, cargo que desempeñó has
ta el primero de Abril de mil ochocientos 
noventa y nueve, con arreglo á los párra
fos primero y tercero|del artículo doscientos 
setenta y siete del Reglamento general pa
ra la ejecución de la Ley Hipotecaria, á 
cuya instancia y con providencia de hoy 
se ha dispuesto se citen durante seis me

ses pof medio de edictos insertándose en 
la Gaceta de Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, á fin de que llegue á no
ticia de todos aquéllos que tengan alguna 
acción contra el Registrador interino don 
Isaac Vázquez Ruedas, ó sea, con derecho 
á impugnar la devolución de la fianza pres
tada por el mismo, citándoles y convocán
doles por este primer edicto y término de 
un mes para que deduzcan sus reclamacio
nes en forma ante este Juzgado.

Dado en Manacor á veinte y seis de Ju
lio de mil novecientos.—Manuel Suarez 
Martínez.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1489

D. Juan Obrador y Prohens, Juez muni
cipal de la ciudad de Felanitx provin
cia de las Baleres.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte dias, la fin
ca siguiente:

Una cuarterada ó lo que es tierra cam
po con una casita en ella edificada, sita en 
«Son Cerdá» de este término, con cuyo 
nombre es conocido, lindante al Norte con 
tierras de Gregorio Vadell, al Este con ca
mino de establecedores y al Sur y Oeste 
con tierras de Francisco Gayá, líbre de 
censo, y se halla gravada con cuatrocien
tos cuarenta y siete pesetas cincuenta cén
timos de capital, sus intereses al cinco por 
ciento y seiscientas pesetas condicionales 
de costas á la Sucursal del Crédito Balear 
en ésta, según escritura de préstamo hi
potecario.

Cuya finca pertenece en propiedad al 
finado Pedro José Colom y Obrador, hoy 
á sus desconocidos herederos, teniéndola 
aquel por herencia de su padre Juan Co
lom y Caldentey, inscrita en el Registro 
de la propiedad del partido al folio 83 to
mo 157 de Felanitx, finca número 7443 
inscripción 1.a; y se vende para que con 
su producto hacer pago á D. Miguel Pla
nas y Bordoy en el concepto que usa, de 
la cantidad de decientas una pesetas trein
ta y tres céntimos, importe de ios intere
ses vencidos y las costas á que viene con
denado; y se vende bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta, 
loa licitadores deberán depositar en mesa 
del Juzgado el diez por ciento del justi
precio de la finca, que lo es de ochocien
tos veinte pesetas.

2 .a No se admitirá postura que no cu. 
bra las dos terceras partes de dicho justi
precio.

8 n Los tíiulos de pertenencia estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, debiendo conformarse el comprador 
con los que existen en el expediente, sin 
derecho á reclamación alguna.

4 .a Los gastos de subasta, rematé, otor
gamiento de escritura y demás anejos al 
traspaso, serán de cargo del comprador.

Y para stt remate queda señalado el día 
veinte y uno de Agosto próximo venidero 
á las diez de la mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Dado en Felanitx á veinte y seis Julio 
de mil novecientos.— Juan Obrador.— 
P. 8. M.—Nicolás Nicolau.

Núm. 1490

CONSEJO DE FAMILIA
Por D. Gaspar Llabrés, tutor de los me

nores José y María Zanoguera y Covas, 
con autorización del Consejo de familia de 
los mismos, se vende á pública subasta una 
casa sita en la villa de Costitx, calle del Sol 
número 5. Se celebrará la subasta el día 
27 de Agosto próximo á las 11 de la ma
ñana en al despacho del Notario de esta 
ciudad D. Miguel Ignacio Font, donde es
tarán de manifiesto los títulos de propie
dad y las condiciones de la venta.

Núm. 1491

El Comisario de Guerra Interventor de las 
Factorías militares de esta plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho establecimien
to, los artículos de subsistencias y utensi
lios que á continuación se detallan, se se
ñala el día 11 del mes de Agosto próximo 
y hora de las once de la mañana para que 
las personas que deseen interesarse en es

te.servicio, puedan presentar en las cita, 
das Factorías, sus proposiciones, con 
tra de los artículos que ofrezcan, los cua 
les han de reunir las condiciones de but. 
na calidad requeridas para el suministro» 
fijadas en el pliego de condiciones 
obra en este establecimiento, á cuyo cutu 

. plimiento se obligan, como asimismo á p0, 
ner los artículos que se les compren, P|1 
los almacenes de la Administración militar

Palma 23 de Julio de 1900.—Ton^ 
Ruiz Perez.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, leña en rama y g. 

lleta.
Artículos de Utensilios

Petróleo, carbón vegetal, ídem de cok 
jabón, lefia de tronco y ceniza.

Núm. 1492

El Comisario de Guerra Interventor 
Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirí, 

para las atenciones del referido Estable, 
cimiento durante el mes de Septiembre 
próximo las especies de artículos que a 
continuación se detallan se señala el día 
nueve de Agosto á las once de la maQana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentaren 
dicho Establecimiento sus proposicionn 
con muestras de los artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condicio. 
nes de buena calidad requeridas para f| 
suministro y en los precios de ellos com. 
prenderse todos los gastos ó sea obligar 
se á poner los artículos que ofrezcan a| 
pié de los almacenes de la Administración 
Militar.

Palma 24 de Julio de 1900.—Jaime Ga- 
rau.

Artículos qiie se citan
Aceite minera], aceite vegetal de l/jd 

id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, chow. j 
late, carne de vaca, garbanzos, huevos,i 
leche de cabras, manteca, pasta, patala!| 
tocino, vino común, id. generoso.

Núm. 1493

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES DE MAHON

Necesitado adquirirse para servicio de 
esta Factoría los artículos de inmediído 
consumo que á continuación se expresen 
y que reúnan las condiciones reglamen
tarias, se anuncia al público, para conoci- 
miente de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día nueve de Agosto pró
ximo á las once de lá mañana se admitirán 
proposiciones en esta Administración, i 
las que acompañarán muestras de los erli- 
culos en la inteligencia de que los que se 
compren deben ser libres de todo gasto j 
conducidos al pié de almacenes.

Mahón 12 de Julio de 1900.—El adíni- 
ministrador, Fernando Bauzá.—N? B.°- 
E1 Comisario de Guerra Interventor, Mi
guel Carreras.

Artículos que se citan 
Harina flor, cebada, paja corta, lefia y 

sal.

Núm. 1494

FACTORIA DE UTENSILIOS
MILITARES DE MAHON " - 

Necesitando adquirirse para servicio de 
esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reunan Jas condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día nueve de Agosto pró
ximo á las once y media de la mañana se 
admitirán proposiciones en esta Adminis
tración, á las que acompañarán muestras 
de los artículos en la inteligencia de qu® 
los que se compren deben ser libres de todo 
gasto y conducidos al pié de almacenes.

Mahón 12 de Julio de 1900.—El Admi
nistrador, Fernando Bauzá.—V.° B.°—El 
Comisario de Guerra Interventor, Miguel 
Carreras.

Artículos que se citan
Aceite, petróleo, carbón de encina, je* 

bón, ceniza, lefia (cap de ram) y peje 
larga.

PALMA.—Es c u e l a ,-Tipo g r á f ic a ,
M.C.D. 2022


